
                                                                                                    

                                                                                                                                      

Oficio Nro. MDI-DMI-2023-0955-OF

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023

Asunto: Carta de no objeción para gestionar cooperación no reembolsable con el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID)
 
 
Señor Magíster
Pablo Arosemena Marriott
Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 
 
 
Apreciado señor Ministro: 
  
Al tiempo de extender un cordial y atento saludo, hago referencia a la recientemente promulgada “Ley

Orgánica contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes” (Registro Oficial – Segundo
Suplemento No. 252 del 16 de febrero de 2023), que tiene por objeto prevenir y combatir los hechos que
constituyen ambos delitos (art. 1), establece el Comité Interinstitucional de Coordinación para la

Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes y Protección a sus Víctimas, presidido
por esta Cartera de Estado (art. 3), a la vez que determina la rectoría y desarrollo de la política pública en
esta materia, a cargo del ente rector de seguridad ciudadana, orden público y protección interna (art. 6). 
  
Adicional, me refiero a la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana,
publicada mediante Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 386, de 5 de febrero de 2021, que
reformó la Ley Orgánica de Movilidad HumanaÍ¾ al igual que a su Reglamento (Tercer Suplemento del
Registro Oficial No.18, 10 de marzo 2022), en especial a su artículo 200, que establece como órgano de
rector al Ministerio del Interior, a través de la Subsecretaría de Migración, para ejercer la rectoría como
autoridad del control migratorio, en cumplimiento de los preceptos establecidos en la Constitución de la
República sobre la materia, y otras normas asociadas. 
  
En ese marco, llevo a su conocimiento que, por acercamientos realizados de parte del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) con el suscrito, como por las áreas técnicas con la Unidad de
Migración del BID, a través de los Viceministerios de Seguridad Ciudadana, como de Seguridad Pública;
el Ministerio del Interior recibió la propuesta de bajo la modalidad de Cooperación Técnica No 

Reembolsable (CT), por un monto de hasta USD $150.000,00 (CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES 
AMERICANOS). 
  
La citada cooperación tiene como objetivo contribuir al fortalecimiento institucional del Ministerio del
Interior de Ecuador, con el fin de mitigar los efectos de la delincuencia organizada transnacional y delitos
migratorios, especialmente la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, así como el
fortalecimiento de los sistemas migratorios y la generación de información migratoria para la toma
oportuna de decisiones y diseño de políticas públicas orientadas a apoyar el proceso de integración de la
población migrante. 
  
Para ello, a través de la asistencia técnica se pretende: I); Formular el Plan de Acción contra el Tráfico

Ilícito de Migrantes, el mismo que desarrollará una estrategia, protocolo y práctica de una inteligencia

migratoria que permitirá contar con mecanismos que anticipen las amenazas, su prevención y posterior 

mitigación; y, II) Fortalecer la interoperabilidad de los sistemas migratorios a partir del relevamiento de

información para modernizar los servicios biométricos del registro migratorio.  
  
Con base en lo expuesto, y considerando la misión de esta Cartera de Estado de garantizar la seguridad
ciudadana, orden público y protección interna, como prevenir y combatir la trata de personas y tráfico
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ilícito de migrantes, así también ejercer el control migratorio en pleno respeto a los derechos de las
personas en situación de movilidad humana, a través de políticas públicas, planes, programas y proyectos;
solicito a Usted, de la manera más atenta, tenga a bien disponer se realicen las gestiones requeridas frente
al BID para la emisión de la carta de no objeción, a fin de que el Ministerio del Interior, cuente con este 
apoyo. 
  
Así mismo, informo que la cooperación técnica no reembolsable será ejecutada por el BID con el
respectivo acompañamiento y supervisión de esta Institución. 
  
Agradezco de antemano su gentil colaboración en esta importante materia para la seguridad pública y
ciudadana. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Ernesto Zapata Silva
MINISTRO DEL INTERIOR  

Anexos: 
- comunicación_del_bid_-_propuesta_borrador_carta_no_objeción.pdf

Copia: 
Señor
Gral.(SP) Freddy Miguel Ramos Rodríguez
Viceministro de Seguridad Pública
 

Señora Magíster
Sandra Patricia Molina Barreiro
Viceministra de Seguridad Ciudadana
 

Señorita Economista
Salomé Velasco Struve
Secretaria ad hoc del Gabinete Sectorial Económico y Financiero
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señor
GraD. Fausto Patricio Iñiguez Sotomayor
Subsecretario de Migración
 

Señor
John Esteban Game Villacís
Subsecretario de Seguridad Pública
 

Señorita Magíster
Katherine Pamela Herrera Aguilar
Directora Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes
 

Señor Licenciado
Andrés Fernando Naranjo Almeida
Director de Servicios Migratorios

bs/pt/jg/gr

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JUAN ERNESTO ZAPATA 
SILVA



Oficio Nro. MEF-COPBID-2023-0101-O

Quito, D.M., 30 de marzo de 2023

Asunto: Cooperación Técnica EC-T1505: "Programa de fortalecimiento institucional del Ministerio del
Interior, para la gestión de los flujos migratorios y lucha contra el tráfico ilegal de migrantes"
 
 
Señor
Juan Carlos De la Hoz
Representante de País

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio Nro. MDI-DMI-2023-0955-OF, suscrito por el Ministro del Interior, manifiesta que,
considerando la misión del Ministerio de garantizar la seguridad ciudadana, orden público y protección
interna, como prevenir y combatir la trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, así también ejercer el
control migratorio en pleno respecto a los derechos de las personas en situación de movilidad humana, a
través de políticas públicas, planes, programas y proyectos; solicita a esta Cartera de Estado, tenga a bien
disponer se realicen las gestiones requeridas frente al BID para la emisión de la carta de no objeción, a fin
de que el Ministerio del Interior, cuente con este apoyo para ser beneficiario de una Cooperación Técnica,
cuyas consideraciones técnicas son las siguientes: 
  

Nombre:
EC-T1505 “Programa de fortalecimiento institucional del Ministerio del Interior, para

la gestión de los flujos migratorios y lucha contra el tráfico ilegal de migrantes” 

Objetivo:

Contribuir al fortalecimiento institucional del Ministerio del Interior de Ecuador con el
fin de mitigar los efectos de la delincuencia organizada transnacional y delitos
migratorios, especialmente el tráfico ilícito, así como la generación de información
estadística migratoria para la toma oportuna de decisiones y diseño de políticas públicas
orientadas a la apoyar el proceso de integración de la población migrante. 

Institución 
beneficiaria:

Ministerio del Interior (MDI) 

Presupuesto: Hasta US $ 150.000,00 

Componentes:
Componente I. Plan de Acción contra el Tráfico Ilícito de Migrantes. 
Componente II. Gestión de la información migratoria para la interoperabilidad de los
sistemas migratorios. 

Ejecutor
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en coordinación con el Ministerio del Interior
(MDI) 

 
En virtud del memorando Nro. MEF-VGF-2022-0272-M de 20 de septiembre de 2022, suscrito por la
Econ. Olga Núñez - Viceministra de Finanzas, Subrogante, mediante el cual se designa a mi persona las
funciones y atribuciones delegadas al Coordinador de Punto Focal de la Cartera BID, me permito señalar
lo siguiente: 

La Cooperación Técnica EC-T1505 “Programa de fortalecimiento institucional del Ministerio del

Interior, para la gestión de los flujos migratorios y lucha contra el tráfico ilegal de migrantes”, 

contribuye al cumplimiento de la Misión del Ministerio del Interior, a través de la asistencia técnica,
para la formulación de un Plan de Acción contra el Tráfico Ilícito de Migrantes, PACTIM, donde se
desarrollará una estrategia, protocolo y práctica de una inteligencia migratoria que permitirá contar
con mecanismos que anticipen las amenazas, su prevención y posterior mitigación; y, promover la
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interoperabilidad de los sistemas migratorios a partir del relevamiento de información para
modernizar los servicios biométricos del registro migratorio.

En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la solicitud realizada a través
del Oficio Nro. MDI-DMI-2023-0955-OF. 
 
Cabe destacar que, los estudios que sean resultado de esta Cooperación Técnica No Reembolsable deben
ser trabajados de manera conjunta con la institución beneficiaria. De igual manera, las consultorías y
estudios que se realicen a partir de esta Cooperación deben estar disponibles en un repositorio de acceso
público, información que debe ser compartida con el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de la señalada CT y,
además, requiere que el Banco incluya la información que corresponda en el Informe Semestral de
Resultados de las Cooperaciones Técnicas vigentes, tal como señala el Oficio Nro.
MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de junio de 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. María de los Ángeles Rocha Díaz
COORDINADORA OPERATIVA DE LOS PROGRAMAS BID  

Anexos: 
- mef-mef-2023-0870-e_solicitud_ct_de_mdi.pdf
- tc_abstract_ec-t1505.pdf
- mef-vgf-2022-0272-m_designación_de_punto_focal_bid0560675001680193868.pdf
- mef-minfin-2021-0273-o_disposiciones_sobre_el_manejo_de_la_cartera_bid0587354001680193869.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Pablo Arosemena Marriott
Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Magíster
Daniel Eduardo Lemus Sares
Viceministro de Finanzas
 

Señorita Ingeniera
Mariana Ximena Izquierdo Campoverde
Asesora
 

Señor Ingeniero
Juan Ernesto Zapata Silva
Ministro del Interior

MINISTERIO DEL INTERIOR
 

Señor
Gral.(SP) Freddy Miguel Ramos Rodríguez
Viceministro de Seguridad Pública

MINISTERIO DEL INTERIOR
 

Señora Magíster
Sandra Patricia Molina Barreiro
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Viceministra de Seguridad Ciudadana

MINISTERIO DEL INTERIOR
 

Señor
GraD. Fausto Patricio Iñiguez Sotomayor
Subsecretario de Migración

MINISTERIO DEL INTERIOR
 

Señor
John Esteban Game Villacís
Subsecretario de Seguridad Pública

MINISTERIO DEL INTERIOR

mniv
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